
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO
FONDEPES

RESOLUCIÓN JEFATURAL

tNP zlo -2013- FONDEPES/J

uma, 11 8rt..1013

@
G. Cr-la\€z

VISToS: EI Memorándum htemo Nó oo91+2013-FONDEPES/DIGECADEPA

¿. r¿ iálouiemir" de 2013 de la Dirección General de capacjtación .y-Desanollo
Técnico en Pesca Mesanal y ta ruota Ñ; 1098-2013-FoNDEPES/coo'd zonal Peita

de '14 de noviembre de 2013; Y,

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nac¡onal de Desanollo Pesquero' FONDEPES' €5 un

Oroanisi,o:'ptl¡¡ico giecutor, adscrito al Min¡sterio de la Producción con.personerÍa

t;i;ü;;;";;; pii¡iü 'eó.a ¿" autonomía técn¡ca' económ¡ca' admin¡stratjv-a v

;;¿ñ;,-;"t; dalidad es promover, ejecutar v apovar tTl-'-99oi:T'"" v

ñiliái.i"ii""ü 
"¡ 

J""ánollo de ¡as act¡vidades y proyestos de pesca artesanal y oe

acuicultura;

Que, mediante Resolución Ministerial N" 34G2012-PRODUCE pubiicado el 24

¿" iu¡¡o*1-J áóiz 
"L "p.¡¿ "l 

Reglamento de organización y Funciones del

ÉóÑü'ápié i" i"vá 
"rtrlrr" 

+, ¡nciso-i)' se estableció como función,de la,Entidad la

;"- ;FtA;;";, p?ámover, ¿i¡gir, e¡ecüar v evaluar actividades de capac¡tación'

litrenariiento y transrerencia tecnológic¿ diri;ido a Gobiemos Regionales Gobiemos

i;;;, p;;'d"r"t arlesanales y acuicultores' asl como a personas interesadas en

dichas actividades, en et marco oe iá fesca responsable y ta conservación del

ambiente':

Oue, el inciso c) del art¡culo 8o del Reglamento q9 Orgaliz::ólJ.I^u]]c¡ones

¿"r roÑóg'pÉs, iá¡aiá que ta Jefatura tiene 
-como 

función ejercer.la representac¡Ón

i!'ro"ÑüiÉes !ñÉ iulo,iaáa"" puuti""" v privadas nac¡onales o del exterior:

Que, mediante Acuerdo de Activ¡dad N' 1g-2013 .suscrito enke el

FONDE;'ES y 
-ü- 

Ásociacl¿n de Amadores y Propietarios de Embarcaciones

Artesanales del puerto de Huarmey, o"lioá.ént"iepr"""r,tado pof su Presidente sr.

iijláli'-n"tJJ nJ'ti, se acordó óesa¡ro¡tar el 'curso i'¡AM-o10-B: para-Mar¡nero de

ü#'i¡t!#;;, ;'¡l-uar.ev ' ¡n"as¡' éel 26 al28 .de oclubre de 2013 con un

tl"tilp" ¿"liáub" ¿e 14 horás de ¡nstruc¿ión teór¡co práctrco;

Que, mediante Memorándum lntemo f'l' , 00914-2013-

FoNDEiÉ3/DIGECADEPA de 14 de noviembre de 2013' la Dirección General de

b;;;;it-;"ó"- ; G""rollo Técnico tn P"""t Artesanal remite las Actas de

iJáü"iJon"" ¿br 
"uoo 

deb¡damente visadas en señal de conform¡dad;

J. Dt¡z



ffi

Que, habiendo culm¡nado el mencionado curso se hace necesario aprobar la

lista de alumnos que deben obtener la certific€ción correspondiente a¡ haber aprobado
d¡cho curso;

De conform¡dad con lo establecido en los artículos 8o y 28o del Reglamento de
Organización y Funciones del FONDEPES, aprobado por Resolución ñ¡inisterial No

346-201 2-PRODUCE y;

Con elvisado de la Secretaria General, del Director General de Capacitación y
Desanollo Técn¡co en Pesca Artesanal y del Jefe de la Oficina General de Asesofia
Jurídica;

SE RESUELVE:

A.tlculo Único.. Aprobar Ia lista de los 35 alumnos que han aprobado el
'Curso ¡,AM-010-B: para Marinero de Pesca Artesanal", rcalizado en Huarmey -
Ancash, del 26 al 28 de octubre de 2013, detallándose en el anexo adjunto, que forma

Kegrsüese y comuntquese.
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